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m i iptadii Prifiiii i Lili 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D, Antígono Suárez Arienza, con do
micilio en Trobajo del Camino, Carre
tera de Alfageme, núm. 34, para efec
tuar en el C. V . de «Trobajo a Fábrica 
de Harinas», K. 1, H. 2, casco urbano, 
la apertura de zanjas de 1,00 m. de 
profundidad y 0,50 m. de anchura, con 
cruce subterráneo del camino en una 
longitud de 5,00 m. y 3.00 m. en la 
zona colindante de la margen izquier
da, para colocación de tuberías de en
ganche al colector. 
_ León, 30 de marzo de 1977.-El Pre

sidente, 'Emiliano Alonso S. Lombas. 
1890 Núm. 908.—240 p ías . 
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Delegación de Hocieqda 
L E O N 

En el expedienté de Convenio que 
Se Menciona, ha recaído con fecha de 
W el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
v^xta designada para elaborar las 
^ndiciones a regir en el Convenio 
JUe se indica, esta Delegación, en 
]So de las facultades que le otorgan 
£ Ley de 28 de diciembre de 1963, 

creto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
^ Orden de 28 de jul io de 1972, mo
rcada por la Orden de 19 de febre-
/J de 1975'̂  tenido a bien disponer 
0 siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fabricantes de Cho
colates, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su terri
torio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre Tráfico de Empresas, por 
las operaciones de fabricación y venta 
de chocolates, integradas en los sec
tores económico-fiscales números 1625. 
para el período 1 de enero a 31 de di

ciembre de 1977 y con la mención 
LE-27 . 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por lá Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve-
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas Ftes. a mayoristas 16 13.975.000 
Recargo Provincia! Id . 
Ventas a minoristas 16 13.975.000 
Recargo Provincial Id. 

1.5 % 
0.5 % 
1.8 % 
0 ,6% 

209.625 
69.875 

251.550 
83850 

Total. 614,900 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lil la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en seiscientas catorce mil nove
cientas pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cUota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen : Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas i n 
dividuales se efectuará en un plazo 
con Vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 

1977 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de jul io 
de. 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salVo las, de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu-



ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 jde d i 
ciembre de 1964 y por la Orden m i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. ' . 

UNDECIMO.—Los componentes dé 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre, de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION FINAL.-—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León 15de abril de 1977—El Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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i i Mmii i i León 
S E C C I O N D E MINAS 

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de León, hace saber 
que han sido caducados los permisos 
de investigación que se citan, con ex
presión del número, nombre, mineral, 
hectáreas, término municipal, titular y 
fecha de caducidad, por renuncia a los 
mismos de su titular. 

13.579, Bárbara Segunda, cuarzo, 64, 
Castropodame, D. José Morán Menén-
dez, 10 de diciembre de 1976. 

13.625, Abri l , cuarzo, 70, Los Barrios 
de Salas, D. José Morán Menéndez, 
10 de diciembre de 1976. 

13.626, Mayo, cuarzo, 68, Los Barrios 
de Salas, D. José Morán Menéndez, 
10 de diciembre de 1976. 

Lo que se hace público declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso al que se 
refiere el artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 14 de abril de 1977—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 2105 

í i i i Iptili fíiliii! de LeOo 
M i ó Becaulatorio le l M o s leí Estallo 
Z o n a d e L e ó n 2.a CPueblos ) 

Don Antonio Prieto Chamorro, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado en la expresada Zona de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos que después 
se indican, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero de Hacienda la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del veinte 
por ciento y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como se jus^ 
tífica documentalmente en los corres 
pendientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el art ículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum 
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se lés requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, núm. 54, previnién

doles que de no hacerlo asi se procede-
rá inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos 
comparezcan en el expediente, por sí' 
o por medio de representantes, yá 
que transcurrido dicho plazo sin per-
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público piara cono-
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

l.0-^Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación' en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma ctue se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

TERMINO MUNICIPAL DjE CABRILLANES 

Deudores 

Alvarez Alvarez Ascensión 
Calzada Calzada Natalia 
Diez García Constantino 
Fernández Rodríguez Lisardo 
Martínez Meléndez Alipio 
Robles Suárez Cándido 
Rodríguez Manuel 

Concepto tributario 

Rústica 
Idem , 
Idem 
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios 

1976 
1976 
1976 
1976 . 
1976 
1976 
1976 898 



Deudores 

Rodríguez Alvarez Juan 
Rodríguez Maceda Erundina 
Fernández Quirós Eduardo 
Alonso García Raúl 

: Gómez Méndez Miguel 
Prieto Rubio José María 
TRobla Ocámpo Hermógenes 
Alvarez Alvarez Ascensión 
Alvarez Alvarez Florentino 
Alvarez Alvarez Manuel 
Alvarez Alvarez Orfelina 
Mvarez Alvarez Víctor 

^ -arez Díaz Josefa 
oZ García Carmen 

Alvarc Qarda Tomás 
Alvarez ^ ^ z Gerardo 
Alvarez P e í , Laura 
Alvarez Pérez Sfaei 
Alvarez Pozal Ka. iío 
Alvarez Suárez Erad. 
Alvarez Suárez José' 
Blanco López Maximino 
Blanco Peña Francisco 
Braña Castro Josefa 
Calzada Calzada Natalia 
Carro Alvarez Josefa 
Castro Lar in Plácido 
Colado Alvarez Corsina 
Colado Tovar José 
Cue'nllas Blanco Emilia 
Díaz García Pedro 
Díaz Juárez José A. 
Diez Alvarez Amaro 
Diez García Constantino 
Diez García Florentino 
Diez Mart ínez Rosa 
Fernández Díaz Federico 

' Fernández Rodríguez Lisardo 
Gómez Pinero Patricio 
González Alonso Tomás 
González Cuellas Emilia 
González Gutiérrez Germán 
Martínez Alvarez José 
Martínez Alvarez María. 
Martínez González Evangelina 
Martínez Meléndez Al ip io 
Ocampo Suárez Pilar HR. 
Otero Diez Floresvinda 
Otero Méndez Regino 
Pérez Mart ínez Gregorio 
Pérez Pérez Bernardo 
Prieto Alvarez Restituta 
Riesco Alvarez Manuel 
Robles Suárez Cándido 
Rodríguez Manuel 
Rodríguez Alvarez Benign. . 
Rodríguez Alvarez Juan 
Rodríguez Fernández Juan 
Rodríguez Maceda Erundina 
Rodríguez Morán José 
Rubio Alvarez Aladeo 
Rubio Castro Perfecto 
Rubio Colomer José y Mari 
Rubio García Trinitario 
Juárez Alvarez Filiberto -
Juárez Pérez Consuelo 
guarez Pérez José 
Juárez Riesco Anita 

Concepto tributario 

Rústica 
Idem 

Urbana 
Licencia Fiscal 

Idem 
Idem 
Idem 

S. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilios Ejercicios ^ ttiIlutai< 

l o . > 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1976 
1975 y. 1976 

1975 
1975 y 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1974 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 

1976 
' 1976 

1976 

TERMINO MUNICIPAL; D E GUSENDOS' 
D E L O S OTEROS 

Rastro S. María Melquíades 
gallego . Panlagua Gabriel 
Fernández Ponce Clementino 

Rústica 
Idem 

Urbana 

1976 
1976 
1976 

862 
1.016 

75 
27»573 

737 
637 

1.477 
'2.360 
1.926 
3.938 

529 
625 

1.010 
394 

2.072 
529 
674 

2.230 
578 
951 
722 

1.349 
1.493 

12.993 
I . 059 

867 
578 
722 

1.551 
1.931 
1.689 
1.505 

I I . 789 
1.251 
1.443 
1.782 
3.681 
2.852 

625 
578 

1.299 
1.521 

914 
1.155 

19J62 
1.397 
1.444 
1.059 

770 
1.863 

722 
3 792 
3.033 
5.050 

722 
4.765 
1.494 
5.280 

947 
625 
945 
996 
770 

3.947 
914 
625 

1.829 

632 
1.032 

03 



Deudores Concepto tributario Domicilios Ejercicios 

Fuertes García Presentina 
Gallego Panlagua Gabriel 
González Campo M . Vicenta 
Matanza Rubio Angel 
Ramos Mart ínez Onésimo 
Mart ínez Marnez Marciano 
Castro Cascallana Juan 
Castro S. María Melquíades 
Diez Santamarta Manuela 
Fernández González José 
Gallego Panlagua Gabriel 
González Bermejo Abraham 
González Madruga Rafaela 
González Pardo Manuel 
González Santamarta Mariana 
Lozano Aparicio Felician 
Lozano Santos Consolación 
Mateos Fernández Josefa 
Matías Pérez Germán 
Melón Fernández Isabel 
Melón Fernández Javier 
Melón Fernández M . Salomé 
Marcos Fernández Andrés 
Martínez Bermejo Rosario 
Martínez Santamarta Maximina 
Mategui Provecho Fidel 
Mategui Rubio Hilario 
Pastrana Santos Ascensión 
Pastrana Santos Isidora 
Pastrana Santos Virgi l io 
Robles Melón Emeterio 
Rodríguez Andrés Inocencio 
Ruano Rodríguez Atanasio 
Ruiz Diez Claudio y 
Ruiz Vega María Santiago 
Ruiz Vega Nicolás 
Santamarta López Fernán . 
Santamarta Luengos Fermi. 
Trapero Gregorio Hr. 
Trapero González María 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Licencia Fiscal 
Seguridad Social 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1976 , 
1976 

.1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 1 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 al 1976 
1974 
1976 

1975 y 1976 
1976 

258 
479 
637 

1.564 
3.588 
1-204 

578 
6.496 
2889 
1.010 

933 
722 

1.655 
395 

1.493 
3.226 
1.782 
2.744 
1.397 

393 
819 
674 
722 

1.775 
981 

1.107 
s 818 
1.035 
2.793 

625 
1.881 
1.203 
1.514 

372 
1.155 
1.377 
1.877 

TERMINO MUNICIPAL DE IZAGRE 

Crespo Bernardo Isacio 
Puertas Urain Restituto 
Quiñones Fe rnández Eleuterio 
Quiñones Fernández Gabriel 
Pérez Pozo Manuel 
Pozo Pérez Fabio del 
Alonso Barrientes Fidel 
Alonso Bernardo Ardalión 
Castellanos Melquíades 
Crespo Bernardo Isacio 
Crespo Vega Nicolás 
García Mart ínez Lucas 
Garrido Benavides Nicefor 
Garrido García Emilia 
Garrido González José 
González Herrero Juan 
Gutiérrez Merino Claudio 
Jular Castro Paulina 
Martínez Santos Taciana 
Pena Pon jo Canuto 
Pena Ponga María 
Pérez Redondo Fidencio 
Puertas Urain Restituto 
Quiñones Fernández Eleuterio 
Quiñones Ponga Eloy 
Ruano Prado Florentino 
Ruano Prado Leonardo 
Villalba Granizo Miguel 
Viuda Benavides Angelines 

Rústica 
Idem 1 
Idem 
Idem 

Licencia Fiscal 
Idem 

Seguridad Social 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ( 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1976 

1974 y 1975 
1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1975 

1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 y 1975 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 

1974 y 1975 
1975 y 1976 

1.033 
879 
899 

1.189 
1.275 

14.392 
1.916 
1.926 

819 
11.284 
5.737 
1.113 
4.120 
2.465 

625 
529 
405 

1.045 
1.031 
1.702 
1.144 
1.821 
5.935 

12.118 
2.937 
1.637 

625 
2.210 
Í.530 



Deudores Concepto tributario Domicilios 

TERMINO MUNICIPAL DE MATADEON DE LOS OTEROS 

Alonso Prieto Juliana 
pienso Prieto Julio 
jVIata Prieto Aurelia 
Kuiz Vega Santiago 
prieto Melón Andrés 
jVlanso Marcos, José 
Fernández Fernández Angel 
Alonso Prieto Julio 
Alvarez Lozano Macario 
Bermejo Santamarta Oven 
Caballero Merino Antonio 
Casado Marcos Marciano 
Casado Martínez Gervasio 
Cueto Gallego Eufemia 
Fernández Cueto Sixto 
Gallego Alonso Avelina 
Gallego Garrido Manuel 
Gallego Gallego Fidel 
García Prieto Benito 
González Lozano Rosa 
González Mart ínez Lázaro 
Lozano Bermejo Consuelo 
Lozano Bermejo Donato 
Lozano Bermejo Jaqu ín 
Marcos Agúndez Saturnino 
Martínez Blanco Sagrario 
Mata Prieto- Martiniana 
Prieto Melón Andrés 
Puente Panlagua Pedro 
Reguera Ramos Aquilino 
Ruiz Vega Santiago 
Sandoval Marne Macario 
Santos Santos Victoriano 
Trapero Caballero Evelia 
Villa Sandoval Serapia 

Rústica 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Licencia Fiscal 
Trabajo Personal 
Seguridad Social 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ejercicios 

1976 
1975 y 1976 

1976 
1976 
1975 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 y 1976 

1976 1 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1975 

1975 y 1976 
1975 y 1976 

1975 
1975 y 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976 

1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 

deuda tributar. 

665 
1.660 

587 
791 
116 

3.658 
424 

15.141 
2.849 

770 
2.601 
1867 
1.240 
1.203 
1962 
4.152 

I 771 
1.164 
1.032 
2.593 

392 
1.034 
1.476 
2.489 
3.659 
1529 
1.107 
1.193 
1.155 
;770 
4.658 

867 
579 

2.168 
625 

León, 28 de febrero de 1977.-
Villán Cantero. 

•El Recaudador, Antonio Prieto Chamorro.- -V.0 B,0; El Jefe del Servicio, Aurelio 
1234 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Vi l lamej i l so
licita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del río Tuer
to en término municipal de Villame-
3il (León). 

NOTA-ANUNCIO , 
Las obras de depuración que se 

Proyectan son las siguientes: 
_ Fosa s é p t i c a prefabricada tipo 
O-M.S. de planta circular de 2,46 me
tros de diámetro y una profundidad 
de 5,74 m. 

Una segunda fosa de las mismas 
características de la anterior con un 
diámetro de 1,63 m. y una profundi
dad de 3y16 m. 
, Las aguas procedentes de estas 
losas sépticas se ver te rán al cauce 
üel río Tuerto a su paso por Vi l la 
mejil, existiendo un vertido en cada 
Margen. 

Lo que se hace público en cumpli
mento de lo dispuesto en el art. 11 

del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 30 de marzo de 1977— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero. 
1818 Núm. 900 —490 ptas, 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Fdbero 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el proyecto de presupuesto ex
traordinario para el pago de «Adquisi

ción vehículo contra incendios», cum
pliendo lo dispuesto por el art. 696 - 2 
de la Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, a fin de que du
rante el mismo —que empezará a con
tarse desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia—, pueda ser examinado y pre
sentarse por escrito, por las personas 
o Entidades interesadas a que se refie
re el art. 683 de la Ley y por las causas 
relacionadas en el núm. 3 del 696, ya 
citado, las reclamaciones u observa
ciones que procedan. 

Fabero, 1.° de abril de Í977.-
Alcalde (ilegible).' 

-P. E l 
2076 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobada la Ordenanza fiscal sobre 
contribuciones especiales, modificada 
según las previsiones del Decreto de 
30 de diciembre de 1976, en relación 
con la actualmente vigente, en sesión 
del Pleno Municipal de 26 de marzo 
último, queda expuesta al público por 
espacio de quince días, para que pue-
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da ser examinada y formularse recla
maciones contra la misma. 

Vegacervera, 11 de abril de 1977.— 
El Alcalde (ilegible). 2040 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Confeccionado el padrón general de 
contribuciones especiales, que gravará 
las obras de abastecimiento y sanea
miento de la villa de Santa Marina del 
Rey, el expediente de su razón y pa
drón correspondiente, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
hábiles, para su examen y reclamacio
nes pertinentes. 

Santa Marina del Rey, 15 de abril 
de 1977.—El Alcalde, Francisco Sán
chez Mayo. 2065 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Antoñán del Valle 
La Junta Vecinal de Antoñán del 

Valle, Ayuntamiento de Benavides de 
Orbigo (León), saca a pública subasta 
los pastos y rastrojeras de los bienes 
comunales pertenecientes a esta Junta 
Vecinal y con autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, la subasta será desde el día 
que se haga el contrato y será como 
máximo ocho días después de su ad
judicación hasta el 31 de diciembre 
del año 1978, con el fin de que de esa 
forma empezar todos los años a pri
mero de enero, y sujeta al pliego de 
condiciones aprobado por esta Junta 
Vecinal. 

La presentación de plicas será en la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día anterior de haberse cumplido los 
veinte hábiles, o sea, los diecinueve 
de haberse publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y se empieza 
a contar desde el día siguiente de su 
publicación. 

Dichas plicas se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, en el que se 
hará constar en documento el importe 
de la subasta y el recibo de haber 
hecho efectivo el depósito provisional 
que será de veinticinco m i l pesetas. 

El tipo de licitación, como mínimo, 
será el de trescientas mi l pesetas, al 
alza, y será adjudicada al mejor postor. 

Antoñán del Valle, 14 de abril de 
1977.—El Presidente, Anastasio Mallo. 
2064 Núm. 922 —370 ptás. 

Junta Vecinal de 
Vega de Monasterio 

Para general conocimiento de quie
nes estén interesados en su explota
ción, se hace saber que el pliego de 
condiciones formado por esta Junta 
Vecinal para regir la explotación agrí
cola del Soto de la localidad, mediante 
lotes cedidos a vecinos residentes, 

queda expuesto al público en la casa 
del Presidente de la Entidad, por tér
mino de ocho días hábiles a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Vega de Monasterio, 13 de abril de 
1977.—El Presidente (ilegible). 2042 

Junta Vecinal de • 
Vílláobispo de las Regueras 

RESOLUCION de la Junta Vecinal 
de Villaobispo de las Regueras (León), 
por la que se anuncia segunda subasta 
para la enajenación de parcelas rústi
cas en «La Vegazana», en término de 
esta Entidad Local Menor. 

Es objeto de esta segunda subasta 
la enajenación de las parcelas 2, 4, 5, 
6, 8, 11,12,13, 14. 16 y 19 reseñadas 
en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 30 de 4 de 
febrero de 1977 y de la Provincia nú
mero 22 de 28 de enero de 1977. Regi
rán el mismo tipo de licitación y garan
tía provisional a constituir para con
currir a la licitación. 

Se admitirán proposiciones durante 
un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente a la fecha del Bole
tín Oficial del Estado que anuncie 
esta segunda subasta, abriéndose las 
plicas en el siguiente día hábil al en 
que finalice la presentación de los so
bres, a las diecisiete horas, en las Es
cuelas de este pueblo. Las horas de 
oficina para examen del expediente, 
pliego de condiciones y presentación 
de proposiciones, serán de las diecisie
te a las diecinueve horas, en dichas 
Escuelas. El modelo de proposición y 
documentación a presentar serán los 
mismos expresados en los «Boletines 
Oficiales» reseñados. 

Villaobispo de las Regueras, 11 de 
abril de 1977.—El Presidente (ilegible). 
2043 Núm. 924.—370 ptas. 

Administración de justicia 

m i l IEI1IT0EI1L SE miMOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso n,0 285 

de 1976, dimanante de los autos de 
que luego se hará mérito, se ha dic
tado por , la Sala de lo Civ i l de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así : 

"En la ciudad de Valladolid a vein
t i t rés de marzo de m i l novecientos 
setenta y siete. La Sala de lo Civi l 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto en grado de apela
ción los autos de arrendamiento rús
ticos, procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Sahagún de Cam
pos, seguidos entre partes: de una 
como demandantes por D.a Obdulia y 
doña Dolores Cerezal Fernández, ma
yores de edad, casadas, asistidas de 
sus respectivos esposos y vecinas de 

Cea; don Eugenio y don Eduard 
Cerezal Fernández, mayores de edad 
soltero y casado, respectivamente 
productores y vecinos de Elgueta- v 
doña Prudencia Cerezal Fernández 
mayor de edad, casada, asistida de 
su'esposo y vecina de Bilbao, todos 
los cuales no han. comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal ; y de otra como deman
dado por don' Jaime de Juan Anto-
lín, mayor de edad, soltero, labrador 
y vecino de Cea, representado por el 
Procurador don José María Balleste
ros Blázquez y defendido por el Le
trado don Enrique Muñoz Pérez, so
bre desahucio de fincas rústicas. 

Fallamos: Confirmamos la senten
cia apelada cuya parte dispositiva se 
transcribe antes, sin declaración es
pecial sobre las costas del recurso.— 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad de los demandantes doña Obdu
lia, doña Dolores, don Ensebio, don 
Eduardo y doña Prudencia Cerezal 
Fernández, y de la que se unirá cer
tificación l i teral al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
César Aparicio y de Santiago.—José 
García Aranda. — Marcos Sacristán 
Bernardo. — Rubricados. — Publica
ción: Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Sr. Magistrado 
Ponente que en ella se expresa, es
tando celebrando sesión pública la 
Sala- de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial en el. día de hoy, de lo 
qüe certifico como Secretario de Sala. 
Valladolid a 23 de marzo de 1977.— 
Jesús Humanes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido la presente que fir
mo en Valladolid a trece de abril de 
m i l novecientos setenta y siete.-—Je
sús Humanes López. 
2091 Núm. 903.-830 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado en diligen

cias preparatorias número 36 de 1977, 
que instruye este Juzgado por estafa, 
se requiere al acusado Carlos Iglesias 
Cortés, de 26 años de edad, natural de 
El Ferrol, ignorándose las demás cK' 
cunstancias personales y en domicilio 
desconocido en la actualidad, a íin de 
que en término de una audiencia pres' 
te fianza por cantidad de cincuenta 
mil pesetas cada una para garantizar 
las responsabilidades civiles que con' 
tra el mismo pudieran derivarse, bajo 
apercibimiento de que sí así no lo ve* 



rjfícan se procederá al embargo de 
bienes de su propiedad en cantidad 
bastante. 

f)ado en León a quince de abril de 
jjjil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (ilegible). 2058 

* 
• • 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En virtud de lo dispuesto en diligen
cias preparatorias número 36 de 1977, 
que instruye este Juzgado por estafa, 
se emplaza al acusado Carlos Iglesias 
Cortés, de 26 años de edad, natural de 
El Ferrol, ignorándose las demás cir
cunstancias personales y en domicilio 
desconocido en la actualidad, para que 
en término de tres días comparezca 
ante este Juzgado por medio de Letra
do que le defienda y Procurador que 
le represente, para lo que en cuánto a 
su designación se le hace el requeri
miento oportuno bajo apercibimiento 
de que si asi no lo verifica le serán 
designados de oficio. 

Dado en León a quince de abril de 
mil novecientos setenta y Siete.—El 
Secretario (ilegible). 2058 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

E D I C T O 
En virtud de haberse asi acordado 

en providencia dictada con esta mis
ma fecha en los autos de juicio verbal 
civil, seguidos en este Juzgado con 
el número 225 de 1972, a instancia 
de D. Anselmo González López contra 
D. Ricardo de la Fuente González, so
bre reclamación de ocho mi l cuatro
cientas treinta pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con rebaja del veinticinco por 
ciento, la cual tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Roa de la Vega, núm. 14, el día 
diez de mayo próximo a las once ho
ras, los bienes muebles siguientes: 

Un aparato de televisión, marca 
Elbe, de tres mandos y 21 pulgadas, 
en buen estado, valorado en 6.000 pe
setas. 

Un tresillo compuesto de diván y 
dos butacas, de skay rojo y asientos 
tapizados en cuadros, valorado en 
3.000 pesetas. 

Advirtíéndose a los liciíadores que 
Para tomar parte en la subasta, debe
lan de observarse las condiciones si
guientes: 

Primera: Servirá de base como tipo 
de subasta el de tasación dada a los 
bienes con la rebaja antes dicha. . 

Segunda: Para poder tomar parte 
deberá de consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento y no se admitirán posturas que 

cubran las dos terceras partes, pu-

diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a quince de abril de 
mil novecientos setenta y siete.-Fer
nando Berrueta Carraffa. — Mariano 
Velasco. 
2125 Núm. 915.-450 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de León, 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 154/77, de este Juzgado, 
recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Dcto. 1.035/59, de las Tasas Judiciales. 

Pesetas 

20 

115 

Registro D. C. 11 . > . . . 
Tramitación juicio y diligencias 

preliminares 
D. C. 6.a, despachos librados y 

cumplimentados 75 
Ejecución art. 29-1.° 30 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados 130 
Multa a Celestino Fanjul Casa-

prima; : 1.000 

Total s. e. u o 1.370 
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas mi l trescientas seten
ta pesetas. 

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Celestino Fanjul Casa-
prima, 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al mencionado condenado, 
cuyo domicilio se desconoce, para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por si le interesare en dicho 
plazo la impugnación de alguna o 
algunas de las partidas mencionadas, 
expido y firmo el presente en León, a 
dos de abril de mi l novecientos se
tenta y siete.—Francisco Miguel Gar
cía Zurdo. 
2033 Núm. 877.—390 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel Manuel Bustiílo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas 745/76, seguido en este 
Juzgado sobre daños en circulación, 
recayó sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—Ponferrada, a once de 
febrero de mi l novecientos setenta y 
siete. El Sr., D. José Antonio Goicoa 
Meléndrez, Juez Municipal de Pon-
ferrada, habiendo visto y oído los 
presentes autos! íde juicio de faltas 
núm. 745/76, seguido con intervención 
del. Ministerio Fiscal, contra Faustino 
Gallego Sandoval, de 32 años, casado, 
conductor y vecino de León. Y como 

perjudicado Tomás Cubero Arias, ma
yor de edad, vecino de Bembibre, re
presentado en autos por el Procurador 
D. Antonio P. López Rodríguez. Y 
como responsable civil subsidiario, 
Gregorio Mateos Gutiérrez, de 56 años, 
casado, industrial, vecino de León. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Faustino Gallego Sandoval, a 
la pena de mi l pesetas de multa y 
costas del juicio. Y a que indemnice a 
Tomás Cubero Arias, en cincuenta y 
nueve mil pesetas por daños materiales 
y treinta y una mi l doscientas por per
juicios por paralización del vehículo. 
Se declara la responsabilidad civil 
subsidiaria de Gregorio Mateo Gutié
rrez, por las expresadas cantidades. 
Así por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Sigue 
la firma.—Rubricado. 

Lo anteriormente inserto concuerda 
con su original a que me remito, y 
para que conste en cumplimiento de 
lo acordado y sirva de notificación en 
forma a Faustino Gallego Sandoval, 
actualmente en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en Ponferrada, 
a cuatro de abril de m i l novecientos 
setenta y siete—Abel Manuel Bastillo 
Juncal 2049 

Cédulas de notificación 
Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

839/76, seguido en este Juzgado, sobre 
otras, y sustracción de una cartera con 
dinero a María Dulzura Bello Mouzo, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Ponferrada, a cuatro de marzo de 
mi l novecientos setenta y siete. El 
Sr. D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal ha visto y oído los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 839/76, seguido con intervención 
del Ministerio Fiscal, contra Jaime 
Barrul Montoya, de 16 años, soltero, 
peón, vecino de Barrio Los Judíos, y 
contra Manuel Rodríguez Parra, de 17 
años, soltero, peón, vecino de La Mar
tina.—Y como perjudicado Juan Fer
nández Soto, de 44 años, casado, jor
nalero y vecino de Ponferrada. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Manuel Rodríguez Parra a la 
pena de tres días de arresto menor por 
cada una de las faltas expresadas, en 
total de seis días, siéndole de abono el 
tiempo de prisión preventiva, y a que 
indemnice a María Dulzura Bello 
Mouzo en cinco mil pesetas, y a la 
mitad de las costas de este juicio. Y 
que debo condenar y condenó a Jaime 
Barrul Montoya, a la pena de otros 
tres días de arresto menor y a la otra 
mitad de las costas de este juicio. Y a 
ambos, Manuel Rodríguez y Jaime 
Barrul, y que con carácter solidario 
indemnicen a Juan Fernández Soto en 
la cantidad de tres mi l veinticinco pe-



setas.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Sigue la firma.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a María Dulzura Bello Mouzo, 
actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmó el presente en Ponfe-
rrada, a cuatro de abril de mi l nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
Abel Manuel Bustillo Juncal. 2048 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

857/76 de este Juzgado, recayó auto 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

«Auto: En Ponferrada, a primero de 
abril de mi l novecientos setenta y sie
te. Resultando, que las anteriores dil i 
gencias de juicio de faltas núm. 857/76 
se incoaron en virtud de lesiones, por 
denuncia ante la Guardia Civil de 
Francisco Fernández Fernández, cau
sadas en reyerta 'con! Maria Valín 
Vega, hecho ocurrido el día 38 de sep
tiembre de 1976 en Torre del Bierzo, 
las Ventas.— . . . S. S.a por ante mí 
el Secretario dijo: Se sobresee libre
mente el presente juicio de faltas, con» 
forme a lo dispuesto en el párrafo 
3.° del articulo 637 de la Ley de En
juiciamiento. Criminal, por aplicación 
de los beneficios del Real Decreto de 
Indulto de 14 del presente mes y año, 
haciendo reserva expresa de las accio
nes civiles que pudieran corresponder 
a las partes. Notifiquese esta resolu
ción a las mismas.—Así porjeste auto 
lo dispuso, manda y firma el Sr. don 
José Ahtonio Goicoa Meléndrez, Juez 
Municipal de Ponferrada de que doy 
fe.—Sigue la firma.—Rubricado>. 

Lo anteriormente inserto concuerda 
en lo relacionado bien'y fielmente con 
su original a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación a 
María Valín Vega y Francisco Fernán
dez Fernández, ambos actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, primero de 
abril de mi l novecientos setenta y sie
te.—Abel Manuel Bustillo Juncal. 2047 

Juzgado Comarcal 
de L a Vecilía 

Pedro Juan Benavides, Secretario en 
funciones del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal,'de faltas núm. 44-77, por daños, 
se dictó resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

Sentencia.—La Vecilla, a doce de 
abril de mi l novecientos setenta y sie
te.—El Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal, ha visto ios presentes 
autos de juicio de faltas número 44-77, 

por daños, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Tato Suárez, como autor res
ponsable de una falta del artículo 600 
del Código Penal, a la pena de multa 
de 500 pesetas y al pago de las costas 
del juicio. A l propio tiempo viene obli
gado a indemnizar a Florencio Acedo 
Franco, en la cantidad de 2.117 pese
tas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Germán 
Baños. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante perjudicado F l o r e n c i o 
Acedo Franco, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino que fue de La Ro
bla y en la actualidad en paradero 
desconocido, expido y firmo el presen
te en La Vecilla, a doce de abril de 
mi l novecientos setenta y siete. 2069 

Juzgado Comarcal 
de Villafranea del Bierzo 

Don Belisario Martín Santín, Juez Co
marcal sustituto de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de faltas tramitado en este Juzgado 
con el núm. 36/76, a que se refiere la 
que se dirá, se dictó la sentencia que 
en su encabezamiento y parte disposi
tiva dice: 

* Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo, a treinta de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis.—Vistos por 
el Sr. D. Belisario Martín Santín, L i 
cenciado en Derecho, Juez Comarcal 
sustituto de la expresada villa y su 
comarca, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas tramitados en este 
Juzgado con el número 36 del año en 
curso, en el que son parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, Vicente Cañedo Fernández, de 
64 años, casado, labrador y vecino de 
Quilós-Cacabelos, en concepto de per
judicado, y como acusado Nicolás Ci-
riza Lamigueiro, de 22 años, soltero, 
estudiante y vecino de Madrid, Cuevas 
de Almanzora, 191-4.°; así como la 
Residencia Sanitaria Camino de San
tiago, de Ponferrada, representada por 
el Letrado D. José-Ramón López Ga
bela; sobre lesiones en accidente de 
circulación. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno ai acusado Nicolás Ciriza Lami
gueiro, como autor responsable d é l a 
falta de imprudencia simple en la con
ducción de vehículos de motor, a la 
pena de dos mil pesetas de multa, 
reprensión privada, suspensión del 
permiso de conducción por término de 
dos meses y a que indemnice al lesio
nado Vicente Cañedo Fernández, en la 
suma global y por todos los conceptos, 
de setecientas setenta y tres mil pese
tas, e indemnice igualmente a la Resi
dencia Sanitaria Camino de Santiago, 
de Ponferrada, en la cantidad de dos
cientas ochenta y cinco mi l cuatrocien
tas cincuenta y siete pesetas, asi como 

al pago de las costas del juicio.—por 
aplicación del Decreto de indulto hecho 
mérito, al indicado condenado, le son 
condonadas o perdonadas las penas de 
dos mi l pesetas de multa y suspensión 
del permiso de conducción.—Así p0r 
esta mi sentencia, definitivamente ju2. 
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando-y firmo.—Firmado: B. Mar
tín Santín.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado referido Nicolás 
Ciriza Lamigueiro. cuyo actual para
dero se desconoce, se libra el presente 
para inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Villafranca del 
Bierzo, a once de abril de mi l nove
cientos setenta y siete.—Belisario Mar
tín Santín.—El Secretario (ilegible). 

2050 

Magistratura de Trabajo 
DE LEON 

En León a trece de abril de mi l no
vecientos setenta y siete. 
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en autos 2394/76 

seguidos a instancia de Victorino Mi-
guéiez Copete contra Centro de Estu
dios 2.005, S. A. sobre despido, se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es 
la siguiente: 

Declaro extinguida la relación jurí
dico laboral entre Victorino Miguélez 
Copete y la empresa Centro de Estu
dios 2.005, S. A. el día de^ hoy 13 de 
abril de 1977 y Ücondeno a la citada 
empresa a pagar al trabajador la can
tidad de doscientas mi l pías. (200.000 
pesetas) debiendo permanecer en alta 
en la Seguridad Social hasta el día de 
la fecha como trabajador en activo. 
Que por el Sr. Secretario se ponga en 
conocimiento de|la entidad Gestora el 
período cubierto por la indenmización 
complementaria a los efectos de la 
Orden de 15 de octubre de 1976—José 
Luis Cabezas Esteban.—Rubricado. 

2063 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 173.834/5 y 284.869/7 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presenta
ra reclamación alguna, se expedirán 
duplicados de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
2055 Núm. 889—11Optas-
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